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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

Terapia física y rehabllltación 

Gobierno de resultados 
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La terapia física y rehabllltaclón consiste en la utillzaclón de diferentes técnicas y medios para la recuperación en patologías que aquejan 
a la población, como el uso de la electroterapia (analgésica, estimulación motora, andinflamatorla, etc.), mecanoterapia (ejercicio 
terapéudco), masoterapla(masoterapia de relajación activación, descontracturantes. etc.) 

Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social de carácter municipal denominados "Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia" 

DIRECCIÓN WEB 

A 

PERSONAS FÍSICAS 

l. INE 
2. Diagnóstico médico 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

N/A 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

N/A 

N/A 

las personas que necesitan recuperación patolórJca 

N/A 

N/A 

Si 

Si 

N/A 

N/A 

Con base en los manuales de operaciones normados por 
DIFEM, reglamento y reglas de operación del DIF de 
Cocotidán 

N/A 

N/A 

PASOS ASEGUIR El ciudadano interesado debe presentarse en las oficinas del DIF con la documentación requerida 

EFECTIVO X 

Indeterminado 

Fundamento Jurídico: Primera Sesión Extraordinaria del 1 ° de enero de 20n de la Junta de 
Gobierno del Sistema Municipal DIF en Cocotitlán 

r ARJET A oe cRtorro TARJETA DE DÉBITO EN ÚNEA (PORTAL DE PAGOS) 

AJ presentar documentación requerida y realizar el pago correspondiente 



MUNICIPIO: Cocotidán 

S5S9820493 

Gobierno de resultados 
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NO. INT. Y EXT.: SN 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

N/A 

NO. INT. Y EXT.: N/A 

MUNICIPIO: N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

~A FRECUENTE 1: ¿Cómo pueden hacer para recibir terapias? 

RESPUESTA: Se explica el proceso a seguir, valoración por médico especialista, posteriormente se agenda de acuerdo al número de sesiones con fecha y 
horario. 

PREGUNTA FRECUENTE 2: - ,Por qué es necesario venir a las terapiasl 

RESPUESTA: Se explíca la importancia de tener un seguimiento para recuperar en lo posible y de acuerdo a la patología su movilidad. con fuern y rangos 
articulares lo más completos posibles, para realizar sus actividades de la vida diaria de manera óptima. 

~GUNTA FR.ECU8'lrTE 3: ¡C6mo deben realizar sus ejercidos en casal 

RESPUESTA: Las Indicaciones se dan durante la terapia y se explica el número de veces a realizar durante el día así corno lu repeticiones de cada ejercicio 
indicado. 

N/A 

ELABORÓ: 

Lle. Jacqueline Hemandez de León 
Terapia Física 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

__.lL/ Marzo / 202-4 . 
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